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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Lima, 28...de... MAYO —————. del986
sxo Los antecedentes adjuntos;

ar Que, La Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento, ha elaborado Los Exu pedientes Técnicos para La construcción de Las siguientes Losas Deportivas, q”
se han encontrado conformes :

- C.N. Mx. "Manuel Calvo y Pérez" -Pucusana
% C.E. N” 21512-C.A.P. "La Quebrada" - Cañete

b. "Céudadeta San Felípe" - Comas

Qué, asimismo, se ha pronuíciado porque se adjudíque La ejecución de Las Obras
enjmención, a favor de La $i"ma Orbegoso 6 Rodrigo S.A., por el monto de su --
Propuesta a Suma Alzada de T/. 245,864.46;
3Estando a Lo informado por Las Oficinas Central de Infraestructura y Equipa-—-
miento, Peanificación, Administración, Asesoría Jurídica y a Lo opinado por La
Dirección Ejecutiva; y

De conformidad con el Art. 27% inciso "c" de La Ley N* 24422, el Ant. 9" del--
Decreto Legislativo N* 328;

SE RESUELVE :

ARTICULO 1% .- APROBAR Los EXPEDIENTES TECNICOS para La Construcción de Las sio gutentes LOSAS DEPORTIVAS :

- COLEGIO NACIONAL MIXTO "MANUEL CALVO Y PEREZ" - PUCUSANA
- CENTRO EDUCATIVO FISCAL N* 21512-C.A.P. "LA QUEBRADA" - CAÑETE

RBANTZACIÓN "CIUDADELA SAN FELTPE"
ARTÍCULO 2% .- ADJUDICAR a favor de La firma ORBEGOSO E RODRIGO S.A., por el

monto de su Propuesta a Suma Alzada de: DOSCIENTOS CUARENTICIN
L OCHOCIENTOS SESENTICUATRO INTIS Y CUARENTISETS CENTIMOS (1/. 245,864.
La ejecución de Las Obras en mención. -

.- APROBAR el CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA, que 4e adjunta, 4u4-
crito entre La firma Orbegoso E Rodrigo S.A. y el DIRECTOR EJE

S VO, en representación del T.?.D.
ptese el egreso al Volúmen 02, Sector 13, Pliego 11, U.P. 01, Programa 101,
4P. 007-900-Proyectos del 1.P.D.-Losas Deportivas, Asignación 08.02, F.F.
gro Público.
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Registres e/y omuntquese,hb.>Dr. VICTOR CASTAGNOLA MALDONADO



— 2 RES.N2 205-9056

CONTRATO DE CONSTRUCCION

Conste por el presente documento el Contrato de Construcción, -
/que celebran de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, al

/ / que en adelante se denominará "EL IPD", con L.T. No 9947167, —
con domicilio en el Estadio Nacional, Puerta No 29-3er. Piso —-

Lima, representalio por su DIRECTOR EJ-CUTIVO: SK. JAIME ANDRADE

MENDOZA, con L.E. No 09157258 y L.T. No “735084, y por lg otra
parte la firma: ORBEGOSO 4 RODRIGO S.A., con L.T. No 9483799, -
representada por sus DIRECTORES: ING. MIGUEL DE ORBEGOSO VALDI-

VIESO, con L.E. No 07811597, L.T. No E012235 y el ING. AURELIO
RODRIGO RUIZ DE CASTILLA, con L.E. No 07825759, L.T. No 5500537
con domicilio legal en Aristides Aljovín No 285-Miraflores, ba-¿
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Jo los términos y condiciones siguientes:BESO

Z»veneno. "EL IPD" ha Adjudicado a favor de la firma ORBEGOSO-
Ve RODRIGO S.A., por el monto de su Propuesta a Suma Alzada de:
“ DOSCIENTOS CUARENTAICINCO _MIL OCHOCIENTOS SESENTAICUATRO Y 45/

100 INTIS ( I/. 245,854.45 ), la ejecución de la obras "LOSAS —

AR CONCRETO PARA CANCHAS DEPORTIVAS", consistentes en lo Manten
, y tesra. (3) LOSAS DE USO MULTIPLE de 20 x 36 = 2,150 M2

Estas Losas serán ejecutadas ens:
—CN. Mixto Manuel Calvo Perez-Pucusana

- EeF. Ñ 21512 C.A.P. La Quebrada-Cañete
— URB. Ciudalela San Felipe Comas

SEGUNDO.- En virtud de lo expuesto en la Cláusula anterior, "El
Contratista" se oblira a ejecutar la Obra por la Suma Alzada de
I/. 245,354.45 de estricta conformidad con los siguientes Planos:



- Losa Múltiples Fulbito, Básketbol, Vóleibol.
l.P.D.s 0.C.I.E. - UPORj, de Noviembre de 1985.

Adicionalmente la Obra deberá ser hecha, según las Especifica——

/ ciones Técnicas que en los mencionados planos aparecen. ¡Lstos

1 7 Pranos firmados por ambas partes, forman parte del Contrato.
/ Las losas deberán ser vaceadas sobre los terrenos que entrega -

“EL IPD"; previo trabajo de afirmado, nivelación, riego y com--
pactación.

. TERCERO.- La Suma Alzada indicada en la Cláusula Primera, com——N
N prende los gastos de mano de obra, materiales y equipos, repuesNo
N3 tos, leyes sociales, gastos generales, dirección técnica, im-—-

puesto y cualquier otro gasto que sea necesario para la ejecu—5

lex ción total de la Obra. Asi como la utilidad de "El Contratista"
Ne

CUARTO.-— “El Contratista" se obliga a ejecutar la Obra en el —
PLAZO de TREINTA (30) DIAS CALENDARIOS, contados a partir de la

/ fecha de entrega del terreno y adelanto.
¿

p -

U QUINTO.- A solicitud de "El Contratista", "EL IPD" adquirirá di
rectamente del Banco de la Vivienda del Perú, Bonos de Fomento

Q :inotecario equivalente al 2% del valor del Contrato; el mismo
que será descontado de la 1era Valorización.

DEXTO.- Para efectos propios de la ejecución de la Obra, mate--
Tia de este Contrato, "El Contratista" nombra como responsable
de la obra al ING. MIGUEL BE ORBEGOSO VALDIVIESO, con Registro
del C.I.P. No 13731, en consecuencia tendrá plena validez la -—

decisión adoptada por el referido Ing., las cuales podrán ser -
enervadas por otras personas, sin autorización propia de "El —



Contratista". El reemplazo del citado Profesional, será materia

del correspondiente Aviso Notarial que curse "El Contratista" a

, “EL IPp", debiendo cumplir el reemplazo, las mismas calidades -
e)7 legales indicadas.

1/77 /// / 3 .Y /7 SETIMO.- El suministro de electricidad en baja tensión, asi como

el agua necesaria para la ejecución de la Obra, a que se refiere
el presente Contrato, serán de cuenta y responsabilidad de "El

6 N Contratista".
N Y
N + OCTAVO.- El costo de las pruebas de compactación, si las hubiere

aNE correrán por cuenta de "El Contratista". El costo de las prue-
o

bas de concreto, si las hubiere, correrán por cuenta de "El Con”.> tratista.N Bo a
NN

N

N .Mraorano.- Al término de la Obra, "El Contratista" entregará la —

Memoria Descriptiva de la Obra, con indicación de los materia—-

EEE empleados en ella, las resoluciones aprobatorias de los con

Ea tratos con sus montos y el gran total del costo de la Obra.El |

A ue BECIMO.— "EL IPD" declara que "El Contratista" a la firma del —-

"> Usente contrato, ha entregado timbres del C.I.P. por un monto de

I/. 196.70 equivalente al ocho por diez mil del monto del con—

trato, y timbres de C.A.P. por I/. 49.20 equivalente al dos por

diez mil del monta del CONTEarD, los mismos que se adhieren a -
este documento y se anulan conforme a Ley.

DECIMO PRIMERO.- "El Contratista" sí no entrega la Obra en el -
plazo fijado en el Contrato, pagará una multa del tres por diez
mil del valor del contrato por cada día de atraso.



DECIMO SEGUNDO.- "EL IFD" podrá entregar a "El Contratista", has
ta el 60% como Adelanto contra entrega de una Carta Fianza a fa
vor de "El IPD", por igual monto y válido por el plazo de ejecu
ción de la Obra; 20% correspondientes a adelanto en efectivo y
40% adelanto para materiales.

DECIMO TERCERO.- En todo lo relacionado con la:iniciación de la
Obra, adelanto, control de los trabajos, regulación de precios,
recepción de obra, rescisión de contrato y demás cuestiones que
no estén contempladas expresamente en el Contrato, regirán las
disposiciones del Reglamento General de Licitaciones y Contratos
de Obras Publicas, aprobado por D.S. No 034-VC-80.

DECIMO CUARTO.- El presente contrato suscrito debidamente por —

las partes, tendrán caracteres definitivos, aunque no fuera ele
vado a Escritura Pública, pero cualquiera de las partes podrán
exizir este Último trámite, siendo de su cuenta los gastos con-
siguientes.

DECIMO QUINTO.- Las partes renuncian expresamente al fuero de -
sus domicilios y se someten a la jurisdicción de los Jueces de
Lima, señalando las direcciones consignadas en el encabezamien-—
to de este contrato, como sus domicilios donde deben efectuarse
todas las notificaciones, citaciones y avisos. Este domicilio -
podrá variar por otro, previo aviso dado por Carta Notarial a —

la otra parte contratante.

Be conformidad con los términos y condiciones del presente Con-
trato ambas partes la suscriben en Lima a los Treintajun días —

del mes: de Marzo de Mil Novecientos Ochentiseis.
OCIE/ARK -; 7 UE eel7 y/ greEdase 5 REBRIDO S.A

ALE/nb.



“UEGOSO € RODRIGO
.. INGENIEROS

Lima, 20 de Marzo de 1985

SEÑORES
INSIITUIO PERJANO DEL DEPORTE
PRESENTE

De Nuestra Consideración:

Tenemos el arado de dirizirnos a Uds.
para asradecerles la invitación para presentar una propuesta --
para construir 3 Losas Deportivas de uso múltiple.

El monto total de nuestra propuesta --
asciende a la suma--de DOSCIENTOS CUARENTAICINCO MIL OCHOCIENTOS-
SESENTAICUATRO Y 46/100 INTIS ( I/. 245,854.45 ).

La ubicación y monto detallado es la -
siguiente:
- C.N. Mixto Manuel Calvo Perez-Pucusana I/. 87,140.39
=- E.F. 5 21512 CoAsPo La Quebrada-Cañete 79,899.89
- URB. Ciudalela San Felipe Comas 78,824.18

I/. 245,884.45
dm mm ans o ds ns mn ds mu pe A o ps dso==LLL

Agradeciéndoles la atención a la pre--“ sente, quedamos de Uds.

Atentamente,

[ferguzA MapANETTE

ARISTIDES ALJOVIN 285 — MIRAFLORES — TELFS.: 457826 — 457346



JORGE ALLENDE GARDELLA UI, RESPpL205-90-
CULTENATO Di CONSI UVCiUH

—._—— 0-20ODD

Conste ror el ¡resente docwronto el Contrato de Construecións, «ue colo

hran de uno arto al Tis: FUTO Cesto Mo. Di (O al «mu en ade JIbU

ne dene:ipor4 107. 10M, can Toño. 119 VNTIO7, con conicilic en el sLa-
dio lacional, luerta 119 29 = Jen. ¡iso —- Lira, representado por Si vi

CrUN EJ:CUTIVOr fe. JALC: ANURADO ¡EDOZA, col Lose 119 09157253 y ——

Teto 1% 673600hy y 107 la etra parte el Ing” JO 1. JUAN ALLE GARLT-

LÍA, a mmicn on lo sucesivo 30 le denonimará 5, CONTRATISTA", con do=

ricilio Layal en el dre Toro217 - Of. 305 - San Dorja - Jima, inge

crito en el dusistro do amtratiatas de Obras i“hlicss coON el 119 1500,

em le! 11 25072599, Jete 19 1402626, Tajo los t%minor y condicio -
E mues sirmientos:e7

o eñisa . —

D A RI CITO.- 7 TD" ho 7 múinado A fever del Li-- Juidiiy Alda 202 (GANDE

5 eii sua ¿onda d SCI]
"hA, vor el "anto de su 170)N080E a Ea izado des L¿wCLlii=

Y . 5 .
f 0L NV POS CITY MPA EG GAR 1 Tori AROS 100% Y 60/10 UTti. (1/. 2,512.00)

EN para la ejecución de la Qro Terino De Cantu10 4 Wi CUL RECOREL

L ty y 1 Ea: oie 7
* - mii

NAS. eqomointmebes el 20 E MANLobo:s

= 1) 1 | de PUT 0 = 2 1) TL

NTE 5 OS y 7
3L ¿a ¡uo das ETT > Uel's aa (

. e - Via AO

-! . E LA Y w

- gio NE 1 E 4 a -
(ida WO.

f " :
*

i e ATI um a 4 vide 7403 - PETDie A virtud de in entero en da lA PIBELLON, 1 mirae — L yves" no ellies a ejorhor 4 roLa tu Alondia e Ye

T/, 42,601:.50 de estricta conforidsd con los eimimros 11083.
: <

/.
“ora 16143: los ITtos Esicatinl, VolaliraLa

e % v e
Ca ala ¿Dala » > t Ivar «is Y 15

alsionsInaite Ta CT achorf gov hechas Seg Too 73 ealzin.clonos Tie=
. -

; sue :

nic: me EN les rimadondon anos AParecnie retos T'anor iimados —

por chas eumtos, formen - Pf dal Contirobo. er Tenag Cotes Bab VA-

cendas So Ve le . Yer” rer ran e PONT ".. MS La 1 tos ria 236

mido , Iivelrción, rofine, cortrastación y TL0iD.
-

NU A= la Ga, CIsndo Train da en La Mánmiia Pera, cdyrado los

$ etc de reo de Al A, 17-507 ales y aminuo, 1 uUSNbc6, lo-
armas estate _— : - mevralas erica Teide 1 me! “a sl * y»

e INLET DO reyalaf, UNTECC.LOT CAL .!i EDO ALI

oro rato me fon TOCES rio pera la elesmreión total da la hr. ABL =

. ui. y
* "o T. to [PRECIO ocoro ia veda Y RE. NL YCOTSLA »

A ” . E

- .
. € vip

Cta L Goiatl-ta! ge CAL eertar la Cra en el ¿nzde -
1 (9) 6 ko, comtrdos E partir Jin Teba >



7

¿A . Ls E TTaa_.

ion
as

ANA

zi - T TN D E (yTÁ RD Ki 1

|

MIEIAOPLLI 2157 e

/ - -

$

217 - OF. 30% - SAN mOÑAe
e 2a

7
« a “

7 de entrega del terreno y/o adelanto.

QUINTO.- A solicitud de "Il Contratista", "El IPD" adjudicará directemen

te del Banco de la Vivienda del Perú, Bonos de Fomento Iipoteca

rio equivalente al 2% del valor del Contrato; el mismo que será desconta

do de la primera Valorización.

SEXTO,- Para efectos propios de la ejecución de la Obra, materia de este
Contratos "El Contratista" nombra responsable de la obra al Ing*

JORGE ALLENDE GARDELLA, con Registro del CeLePe N* 10594, en consechen-

cia tendrá plena validez la decisión adoptada por el referico Inge, las

cuales podrán ser enervadas por otras perconas, sin autorización propia

de "El Contratista". Ll reemplazo cel citado Profesional, será materia

7 a del correspondiente Aviso Motarial que curse "EL Contratista" a "EL IPD",

e - debiendo cumplir ei reemplazo, las mismas calidades legales indicadas.

SEPPIMO,- El suministro de electricidad en baja tenetón, así como el a-
gua necesaria para la ejecución do la Obra, a que 56 refiere

el presente Contrato, serán de cuenta y responsabilidad de "El Contra -
tista".
OCTAVO,- El costo de las pruebas de compactación, oi las hubiere, corre

rán por cuenta de "LL Contratista". 11 costo de las pruebas -
de concreto, si las hubiere, correrán por cuenta de 11 Contratista".

NOVINO.- Al término de la Obra, "11 Contratista" entregará la Memoria -
Descriptiva de la Obra, con indácación de los materiales en -

pleados en ella, las resoluciones aprobatorias de los contratos con sus

“ montos y el gran total del costo de la Obra.

DECIMO.- "El IPD" declara que "El Contratista" a la firma del presente

ii contrato, ha entregado timbres del C.lePe por UN monto de «—

5 1/. 194.10 equivalente al ocho por diez mil cel monto del contrato, Y -
- timbres del C.A.P. por I/, 48.50 equivalente al dos por diez mil del -—-

“ monto del contratos los mismos que 50 adhieren a este documento y 56 8-

nulan conforme a Loy.

DECIMO PRIMERO.- "El Contratista" si no entrega la Obra en el Plazo fi-
jado en el Contrato, pagará una muta del tres por diez

— mil del valor del contrato, Por cada día de atraso.

DECINO SIGUNDO,- "El IPD" podrá entregar a "El Contratista", hasta el -
60% cono adelanto contra entrega de una Carta Fianza a

favor de "El 12D" por igual monto y válido por el plazo de ejecución de

la Obra en donde el 40% será para la compra de materiales y el 20% como

Adelanto en Lectivo.

DECIMO
TERCHO.- In todo lo relacionado con la iniciación de la Obras —

adelanto, control de los trabajos, regulación de precios



. 2.

recepción de Obra, rescisión de contrato y denús cuestiones que no esten
contempladas expresamente en el Contratos, regirán las disposiciones del.

Reglamento General. de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas, apro-
bado por De Se N” 034=VC-50. -

DECINO CUARTO.- Il presente contrato suscrito debidamente por las partes,
tendrán caracteres definitivos, aunque no fuera elevado

— 8 Escritura Pública, pero cualquiera de las partes podrán exigir este -

CI -,Último trámite, siendo de su cuenta los gastos consiguientes.
-

(A
É  DaCIíO CUINTO, - las partes remuncian expresamente al fuero de sus domi-

cilios y se someten a la jurisdiccion de los Jueces de

Cl lima, señalando las direcciones consignadas en el encabezamiento de es-
te contrato, como sus domicilios donde deben efectuarse todas las noti-

> 751, ficaciones, citaciones y avisos. Este domicilio podrá variar por otros

=> —— previo aviso dado por Carta Notarial a la otra parte contratante.

De conformidad con los términos y condiciones del presente Contrato am-

bas partes la suscriben en Lima a los Treintadun días del mes de Marzo

de Mil lovecientos Ochentaiseis.
a

ansiadoaan
JAIME ANDRADE MENDOZA

Director Ejecutivo só.
Instituto Peruano del Depo


